RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0005616 , Ent. N°889/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Hospital de Durazno, relativas a la Licitación Pública N° 2/2013, convocada para la adquisición de reactivos con equipos en préstamo;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se había remitido los antecedentes a la intervención de este Tribunal,  adjuntado Proyecto de Resolución  en el que se proponía adjudicar de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a: Lab IVD, ítem: 1 a 21, 23 a 30, 32 a 40, 42 a 45, 53, 62, 65, 66, y 82, por un total de $ 2.722.172,48 impuestos incluidos, para el periodo de 2 años. Nafecor, ítem: 22, 31, 51, 52, 57 a 61, 63, 64, 67 a 80 y 82, por un total de $ 4.031.885 impuestos incluidos, para el periodo de 2 años. Izasa, ítem: 38, 41, 46 a 50 y 81 por un total de $ 542.025,  impuestos incluidos, para el periodo de 2 años.  Roche, ítem 84 por un total de $ 445.500 impuestos incluidos para el periodo de 2 años.  Se declaran desiertos los ítem 54, 55 y 56;           
2) que este Tribunal, en Sesión del 6.8.2014, observó el gasto, expresando:
a) que si bien se había publicado el llamado en el sitio web de compras estatales, no se había dado cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, al no realizarse la publicación en el Diario Oficial;
b) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
 c) que el pliego que rigió el llamado de obrados establece en el punto 10 “Adjudicación” que “la adjudicación se realizará en base a los precios ofertados, conocimiento del producto, presentación o cantidades por caja, frascos, kit, cantidad de ensayos por equipos manteniendo la mínima cantidad de equipos que cubran la totalidad de los ensayos solicitados  y teniendo en cuenta los antecedentes de las firmas ofertantes, en cuanto a cumplimiento de contratos anteriores, puntualidad de entrega, respuesta a problemas”;
d) que no se habían establecido los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere el mencionado Aº 48;                                           
3) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección del Hospital de Durazno  del 2.2.2015,  por la que, en virtud de las observaciones del Tribunal precedentemente señaladas, dispone dejar sin efecto el llamado Nº 2/2013; 
CONSIDERANDO: que lo actuado por la Administración se ajusta a las facultades que legalmente le competen;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado; y
2) Devolver las actuaciones.
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